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REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 
GÓMEZ PALACIO, DGO. 

 
Reforma a los Artículos 3 Fracción II; 4 Fracción I; 5 Fracciones III y X; 6 
Fracciones XI y XII; 7 Fracción I; 9 Fracción IV, Párrafo Segundo; 24 Segundo 
Párrafo; 27 Fracción I, Segundo Párrafo; 28 Segundo Párrafo; 31 Primer 
Párrafo, Fracciones II y IV; 34 Primero y Segundo Párrafos; El Título del 
Capítulo VII; Artículos 36 Primer Párrafo, Fracción III; Artículo 37 Primero, 
Segundo y Tercer Párrafos; 39 Primero y Segundo Párrafos; 40 Primero, 
Segundo y Cuarto Párrafos; 43 y 44 en las Claves 22, 23, 112, 131 y adición de 
la Clave 73-Bis. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 3.-   Autoridades y Promotores voluntarios llevarán a cabo en forma 
permanente campañas, programas y cursos de seguridad y educación vial, en 
los que se promoverá: 
 
I.-   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II.-  El respeto al Policía de Tránsito y Vialidad ; 
III.- a la V.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 4.-  Además de lo que señala la Ley, para los efectos de este 
Reglamento, se entiende por: 
 
I.-  Policía de Tránsito y Vialidad  al elemento de la Secretaría de 

Protección y Vialidad; 
II.- a la XI.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS NORMAS GENERALES DE CIRCULACIÓN 

 
Artículo 5.-  Los conductores deben: 
 
I.- a la II.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III.-  Obedecer los señalamientos de Tránsito y las indicaciones de los 

Policías de Tránsito y Vialidad  o Personal de apoyo vial;  
 



 2

 
IV.- a la IX. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
X.-  Identificarse y proporcionar información a los Policías de Tránsito y 

Vialidad  de la Secretaría de Protección y Vialidad; 
XI.- a la XIV. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 6.-  Se prohíbe a los conductores: 
 
I.- a la X.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XI.- Ofender, insultar o denigrar a los Policías de Tránsito y Vialidad  o 

Personal de Apoyo Vial en el desempeño de sus labores;  
XII.-  Abalanzar el vehículo sobre el Policía de Tránsito y Vialidad  y Policía 

Municipal  en servicio sin causar daño; 
XIII.- a la XXII.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 7.-  Para las preferencias de paso en los cruceros, el conductor se 
ajustará a la señalización establecida y a las siguientes reglas: 
 
I.-   En los Cruceros regulados por un Policía de Tránsito y Vialidad  o 

Promotores Voluntarios de Seguridad Vial, debe tener su vehículo o 
avanzar cuando así lo ordene este; 

II.- a la XIII. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 9.-  Los Peatones y Personas con discapacidad deben: 
 
I.- a la III.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
IV.-  Obedecer las indicaciones de los Policías de Tránsito y Vialidad , 

promotores voluntarios de seguridad vial y las señales de tránsito. 
 
Los Peatones y Personas con discapacidad que no cumplan con las 
obligaciones de este Reglamento, serán amonestados verbalmente por los 
Policías de Tránsito y Vialidad   y orientados a conducirse de conformidad con 
lo establecido por las disposiciones aplicables. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CAPÍTULO IV 

DE LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA Y DE SUSTANCIAS 
TÓXICAS Y PELIGROSAS 

 
Artículo 24.- Además de las obligaciones contenidas en el artículo que 
antecede, los conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o 
peligrosas deben: 
 
I.- a la II.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En caso de congestionamiento vehicular que interrumpa la circulación, el 
conductor deberá solicitar a los Policías de Tránsito y Vialidad  prioridad para 
continuar su marcha, mostrándoles la documentación que ampare el riesgo 
sobre el producto que transporta;  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CAPÍTULO V 
DE LA CIRCULACIÓN DE BICICLETAS Y MOTOCICLETAS 

 
Artículo 27.-  Los Ciclistas y Motociclistas deben: 
 
I.-   Respetar las señales de Tránsito y las indicaciones de los Policías de 
Tránsito y Vialidad  y del Personal de Apoyo  Vial; 
II.- a la IX. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Los ciclistas y Motociclistas que no cumplan con las obligaciones de este 
Reglamento, serán amonestados verbalmente y en su caso sancionados 
conforme al mismo, por los Policías de Tránsito y Vialidad  y orientados a 
conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 28.- Se prohíbe a los ciclistas y motociclistas: 
 
I.- a la VII.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Los ciclistas y motociclistas que no cumplan con las obligaciones de este 
Reglamento, serán amonestados verbalmente y en su caso sancionados 
conforme al mismo, por los Policías de Tránsito y Vialidad  y orientados a 
conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CAPÍTULO VI 

DE LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL 
Y NARCÓTICOS. 

 
Artículo 31.-  Cuando los Policías de Tránsito y Vialidad  cuenten con 
dispositivos oficiales de detección de alcohol o de narcóticos, se procederá 
como sigue: 
 
I.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II.-  El Policía de Tránsito y Vialidad  entregará un ejemplar del 

comprobante de los resultados de la prueba al conductor, inmediato a su 
realización;  

III.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV.-  El Policía de Tránsito y Vialidad  entregará un ejemplar del 

comprobante de los resultados de la prueba al Alcaide ante el cual sea 
presentado, documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad 
de alcohol o narcóticos encontrados y servirá de base para el dictamen 
del Médico Legista que determine el tiempo probable de detección y 
recuperación de la persona para cuidar su integridad física. Cuando el 
conductor sobrepase la cantidad de alcohol permitida, el vehículo será 
remitido al depósito vehicular; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
RESULTANTE. 

 
Artículo 34.-  En caso de que en un accidente de Tránsito solo hubiere daños 
materiales a propiedad privada y los involucrados estuvieren de acuerdo en la 
forma de reparación de los mismos,  ningún Policía de Tránsito y Vialidad  
puede remitirlos ante las autoridades. 
La excepción no operará si el conductor se encuentra bajo los efectos  del 
alcohol o narcóticos. No obstante, los vehículos serán retirados del lugar a fín 
de no obstruir la circulación. 
El Policía de Tránsito y Vialidad  solo llenará la boleta de sanción señalando la 
falta que causó un accidente. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CAPÍTULO VIII 

DE LAS FUNCIONES DE LOS POLICÍAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD . 
 
Artículo 36.-  Las sanciones en materia de Tránsito, señalados en este 
Reglamento y demás disposiciones  jurídicas, serán impuestas por el Policía 
de Tránsito y Vialidad  que tenga conocimiento de su comisión, y se harán 
constar en las boletas seriadas autorizadas por la Dirección de Ingresos del 
Municipio y por la Secretaría de Protección y Vialidad, las cuales para su 
validez contendrán: 
 
I.- a la II. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III.-  Nombre, número de placa, adscripción y firma del Policía de Tránsito y 

Vialidad  que imponga la sanción. 
 
Artículo 37.-  Cuando los conductores de vehículos cometan una infracción a lo 
dispuesto por este Reglamento y demás disposiciones aplicables, los Policías 
de Tránsito y Vialidad  procederán de la manera siguiente: 
 
I. a la IV.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Una vez efectuada la revisión de los documentos y de la situación en la que se 
encuentra el vehículo, si estos están en orden, el Policía de Transito y 
Vialidad  procederá a llenar la boleta de infracción, recogiéndole una garantía 
(licencia, tarjeta de circulación y placa), de la que extenderá una copia al 
interesado. 
 
En caso de que el conductor no presente para su revisión la licencia, tarjeta de 
circulación, placa o permiso, el Policía de Tránsito y Vialidad  procederá a 
remitir el vehículo al depósito vehicular. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 39.- Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los conductores 
de vehículos que cometan alguna infracción a las normas de este Reglamento 
que pueda dar lugar a la tipificación de un delito, serán puestos a disposición 
del Ministerio Público que corresponda por los Policías de Tránsito y Vialidad  
que tengan conocimiento del caso, para que aquél resuelva conforme a 
derecho. 
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Tratándose de menores de edad, el Policía de Tránsito y Vialidad o el 
Ministerio Público que tenga conocimiento del caso deberá llamar a los padres 
o tutores del menor a efecto de que, sin perjuicio de efectuar su remisión al 
Tutelar de Menores, en los casos que proceda, se tomen las providencias 
necesarias para que se cubra la responsabilidad civil en que haya incurrido. 
 
Artículo 40.- En los casos en que proceda la remisión del vehículo al depósito, 
y previamente a que se haya iniciado el proceso de arrastre, los Policías de 
Tránsito y Vialidad  deben sellarlo para garantizar la guarda y custodia de los 
objetos que en él se encuentren. 
 
Procederá la remisión del vehículo al depósito aún cuando esté el conductor a 
bordo. Si se encontrase persona ostensiblemente menor de 16 años, mayor de 
65 años o con discapacidad, el Policía de Tránsito y Vialidad  levantará la 
infracción que corresponda y esperará hasta que llegue el conductor o persona 
responsable para proceder en forma inmediata a la remisión del vehículo al 
depósito, salvo que se encuentre dentro de los supuestos previstos en el 
artículo 43 de este Reglamento. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Los Policías de Tránsito y Vialidad  de la Secretaría de Protección y Vialidad 
que hubieren ordenado o llevado a cabo la remisión al depósito, informarán de 
inmediato, a través de los medios electrónicos de que dispongan, al centro de 
control correspondiente los datos del depósito al cual se remitió, tipo de 
vehículo y matrícula así como el lugar del que fue retirado. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

CAPÍTULO X 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

FRENTE A LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
 
Artículo 43.- A los Policías de Tránsito y Vialidad  que violen lo preceptuado 
en este Reglamento o que en aplicación del mismo remitan a un conductor ante 
el Juez Calificador, sin que medie infracción de tránsito alguna o remitan un 
vehículo a un depósito sin causa justificada, se les aplicarán las sanciones 
correspondientes. Los particulares pueden acudir ante el Ministerio Público, la 
Contraloría Interna del Municipio, o el Departamento de Asuntos Internos de la 
Secretaría de Protección y Vialidad a denunciar presuntos actos ilícitos de un 
servidor público. 
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Artículo 44. - Las sanciones que se aplicarán por el incumplimiento al presente 
Reglamento, serán en base a salarios mínimos y conforme al siguiente 
tabulador: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CLAVE ACCIDENTES SALARIOS 

 
22 AVALANZAR EL VEHÍCULO SOBRE EL POLICÍA DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD  O DE LA POLICÍA MUNICIPAL  EN 
SERVICIO SIN CAUSAR DAÑO. 

15 DÍAS 

23 SI LA VÍCTIMA ATROPELLADA ES UN POLICÍA DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD O DE LA POLICÍA MUNICIPAL EN SERVICIO. 

20 DÍAS 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CLAVE CONDUCIR SALARIOS 

 
73 BIS CONDUCIR MENOR DE EDAD FUERA DEL HORARIO 

ESTABLECIDO. 
4 DÍAS 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CLAVE VARIOS SALARIOS 

 
112 INSULTAR A LOS POLICÍAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD  EN 

SERVICIO O PORTARSE ALTANEROS. 
5 DÍAS 

 
CLAVE SEÑALES SALARIOS 

   
131 NO OBEDECER LAS SEÑALES DEL POLICÍA DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD.  
5 DÍAS 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO.- Se aprueban las reformas a los Artículos 3 Fracción II; 4 Fracción I; 
5 Fracciones III y X; 6 Fracciones XI y XII; 7 Fracción I; 9 Fracción IV, Párrafo 
Segundo; 24 Segundo Párrafo; 27 Fracción I, Segundo Párrafo; 28 Segundo 
Párrafo; 31 Primer Párrafo, Fracciones II y IV; 34 Primero y Segundo Párrafos; 
El Título del Capítulo VII; Artículos 36 Primer Párrafo, Fracción III; Artículo 37 
Primero, Segundo y Tercer Párrafos; 39 Primero y Segundo Párrafos; 40 
Primero, Segundo y Cuarto Párrafos; 43 y 44 en las Claves 22, 23, 112 y 131 y 
la adición de la Clave 73-Bis del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Gómez Palacio, Durango, mismas que entrarán en vigor el día 
siguiente de su Publicación. 
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SEGUNDO.- Publíquese estas Reformas en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango. 
 
 
Dado por Acuerdos Unánimes en las Sesiones Ordinarias del H. Cabildo los 
días 23 de Septiembre y 8 de Diciembre de 2011. 
 
 
 
 
 
LIC. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 

LIC. PAÚL JORGE RAMÍREZ RIVAS 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No.3 de fecha 8 
de Enero de 2012 


